
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 0214 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  VERBAL- RESOLUCIÓN CONTRATO 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00549-00 
 Demandante: CARLOS ALBERTO ARENAS FRANCO 
 Demandado:  LEONARDO QUINTERO SALCEDO 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar 
que el demandado LEONARDO QUINTERO SALCEDO se notificó del auto admisorio 
de la demanda personalmente el día 13 de marzo de 2020, quien a través de 
mandatario judicial constituido para tal efecto dentro del término legal contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito. 

  
Se reconoce al doctor OVIDIO LONDOÑO FLOREZ como apoderado judicial del 
demandado LEONARDO QUINTERO SALCEDO para que actúe en los términos del 
poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 

 

Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f2adeaa524ef70e5c2275c234b683958505874ca4af98cf824e9ecf3327e0996 

Documento generado en 09/02/2021 03:07:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 10 DE FEBRERO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


